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Madrid, 26 de febrero de 2020. 

 
PLENO DE LA COMISIÓN PARITARIA DEL IV CONVENIO ÚNICO PARA EL 

PERSONAL LABORAL DE LA AGE 
 

Ayer a las 09:30 horas, tuvo lugar la celebración del pleno de la Comisión 
paritaria del IV C.U. en la que se han visto los siguientes asuntos contemplados 
en el orden del día: 
 

1. Lectura y aprobación del acta Nº 7. Se aprueba. 
 

2. Solicitud del Ministerio de Presidencia de corrección de error en la 
codificación de un puesto. Se aprueba la corrección por unanimidad. 

 
3. Información sobre los grupos de Interpretación, encuadramiento y 

traslados. 
 
Interpretación: 
 
- 2 días de permiso por nacimiento: Durante la vigencia del IV C.U. se 

mantienen los dos días de permiso por nacimiento establecidos en el 
artículo 75.b). Este permiso se suma a la suspensión de contrato con 
reserva de puesto regulada en el art. 93.b), que se disfrutará una vez 
finalizado el permiso por nacimiento. Estos dos días de permiso, se 
consideran una mejora sobre la normativa básica (TREBEP) al ser la 
entrada en vigor del IV C.U. posterior a la entrada en vigor del RDL 
6/2019 de 1 de marzo. 
 

- Cómputo tiempo trabajado para fijos discontinuos: Pese a existir 
sentencias que establecen como debe computarse el tiempo 
trabajado para los trabajadores fijos discontinuos a efectos de 
derechos económicos y de promoción profesional, la Administración 
aplaza su aplicación hasta que las mismas sean firmes. 

 
- Permiso de lactancia: En cuanto al momento del disfrute del permiso 

de lactancia acumulado en jornadas completas, la Administración 
desoye la recomendación del Defensor del Pueblo efectuada en 2018 
de que se flexibilice al máximo la posibilidad de su disfrute hasta que 
el menor cumpla doce meses y mantiene la interpretación realizada 
en un acuerdo de la Comisión Superior de Personal de julio 2013, 
(pese a que la legislación sobre este permiso se modificó en 2015 
con el RDL 5/2015 de 30 de octubre). En este “añejo” acuerdo, se 
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dice que el disfrute de este permiso debe ser inmediatamente 
después de que finalice el permiso por parto o equivalente, y solo, 
excepcionalmente, se podrá conceder dicho permiso en momento 
posterior. La Administración manifiesta que sólo flexibilizará este 
inicio en unos pocos días y además se deja al arbitrio del gestor la 
consideración de la expcepcionalidad. CSIF no está de acuerdo con 
el mantenimiento de esta interpretación e insta a la Administración a 
que aplique la recomendación efectuada por el Defensor del Pueblo. 
A otras solicitudes de interpretación sobre este permiso efectuadas 
por CSIF (disfrute completo del tiempo por los dos progenitores y no 
aplicación de alguna limitación establecida en el Estatuto de los 
trabajadores al personal del convenio (al que se aplica el TREBEP), 
la Administración no contesta en este pleno. 
 

- En referencia al momento de inicio del cómputo en los permisos por 
hospitalización y fallecimiento, la Administración sólo manifiesta que 
debe primar el sentido común, lo que deja la cuestión tan indefinida 
como antes. 
 

Encuadramiento: 
 
- La Administración expone que en breve terminarán los trabajos de 

encuadramiento (previsiblemente hoy día 26) y quedarán 
encuadrados aproximadamente el 95% de los trabajadores, 
quedando sólo algunos colectivos pendientes de estudio. Estos 
casos se abordarán de manera inmediata. Está previsto que el día 5 
de marzo se mande el borrador a Costes de Personal. CSIF, una vez 
más, volvió a mostrar su desacuerdo con que ningún colectivo quede 
pendiente de clasificación reiterando que debe hacerse un esfuerzo 
extraordinario para encuadrarlos a la vez que el resto de trabajadores 
y no en un momento posterior ya que esto tendría consecuencias 
negativas (cobrar más tarde los atrasos debidos, retrasar la 
convocatoria del concurso, etc.). Así mismo CSIF manifestó la 
necesidad de comunicar al trabajador su nuevo encuadramiento 
dándole el pie de recurso correspondiente. 
 

Traslados: 
 
- La Administración manifiesta que la primera convocatoria del 

concurso abierto y permanente deberá ser moderada en cuanto al 
número de plazas. CSIF manifiesta que esto no ha sido manifestado 
nunca antes por la Administración y pide que se convoque un 
número suficiente de plazas para atender a las necesidades reales y 
cumplir las expectativas del personal. Del mismo modo, pide la 
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convocatoria de un concurso para los trabajadores incluidos en el 
anexo II. 

 
 

4. Información sobre puesta en funcionamiento de los Grupos de Trabajo 
de Cambio de Régimen Jurídico, Jubilación Parcial y Retribuciones 
Complementarias. 
 
Pese a las reiteradas peticiones de CSIF de que se constituyan y 
convoquen estos grupos de trabajo a la mayor brevedad, la 
Administración dice que se convocarán cuando termine el 
encuadramiento y concluyan las negociaciones sobre el concurso de 
traslados. Incidimos, una vez más, en la necesidad de trabajar en estos 
otros grupos en paralelo con los anteriores. 
 

5. Información sobre: 
 
Grupo INAEM: La Administración manifiesta que han recibido 
documentación que están estudiando y nos la harán llegar. 
 
Técnicos de Protección Civil (inclusión en el C.U.): CSIF reitera el 
injustificable retraso con respecto a las propias previsiones de la 
Administración e insta a los Ministerios afectados a remitir la 
documentación de forma inmediata. Se intentará remitir la propuesta 
para el próximo pleno de la Comisión Paritaria. 
 
Incremento salarial del 2%: La Administración manifiesta que se pagarán 
con respecto a las retribuciones actuales hasta que se produzca el 
nuevo encuadramiento. Pese a que CSIF ya pidió aclaración en el pleno 
anterior, siguen en este sin aclarar nada. 
 

Finalmente, se comunicó que se convocará Comisión Negociadora en el mes 
de marzo, antes del pleno ordinario de la COPA.  
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